
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo Valle, 17 de mayo de 2022. A 
despacho de la señora Juez, informándole que el apoderado de la parte 

demandante mediante correo electrónico allego la anterior solicitud de 

información sobre la solicitud de medidas presentada desde el 07 de 
marzo de 2022, sírvase proveer.  

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
Roldanillo (Valle), diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  
  

Radicación: 76-622-40-03-001-2021-00223-00  
Proceso: Ejecutivo  

Demandante:   Bancamía S.A  
Demandados:    Jaime Alberto Patiño Ramírez  

                       Luisa Fernanda Saavedra Ladino  
                       Doly Ramírez Rengifo  

Auto: 794 

 
Con relación a la solicitud de la parte actora de que se resuelva la petición 

radicada el 03 de marzo de 2022 encaminada a que se oficie a la NUEVA 
EPS para que informe la dirección del empleador, digno es mencionar que 

el Despacho por auto No.430 del 9 de marzo de 2022 resolvió sobre el 
particular, indicándole al memorialista que debía estarse a lo resuelto en 

auto No.1310 del 29 de noviembre de 2021. 
 

Y en orden a no congestionar el Despacho con peticiones recurrentes ya 
resueltas, se insta a la parte actora para que consulte el expediente a 

través del enlace que le fue remitido desde el 09 de diciembre de 2021. 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 

La juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTAGO GOMEZ 

 
                 
                     

 

 

 

 

 

ACB. 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

ROLDANILLO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy 18 DE MAYO DE 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en de la misma fecha. 
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